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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEE0I08 LE SUSOEICION.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, ¡3c» céutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias v territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, ¿ los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.J

PUNTO LE SUSCKICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricrones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Septiembre de 1890.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros,
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Alava y el Juez de primera instancia 
Je Laguardia, de los cuales resulta:

Que puesto en conocimiento del Alcalde 
Je I/abastida por los guardas municipales que 
R Patricio Gil había destruido una zanja 
marginal á una de sus fincas, situada en el 
término de la Selucha, por donde desde tiem
po inmemorial corrían las aguas pluviales

que bajaban por la derecha al camino de Rei
vas, y que detenidas éstas inundaban dicho 
camino, cuya destrucción había de ser inme
diata; la expresada Autoridad local, fundán
dose en las disposiciones.de la vigente ley de 
Aguas, ordenó al D. Pratricio Gil que repusie
ra las cosas al estado que tenían antes, dejan
do expedito el curso de las aguas en que in
terceptaban el camino por la zanja reciente
mente obstruida; y dada cuenta á la Corpo
ración municipal de la resolución del Alcal
de, acordó, fundándose en los motivos expues
tos por éste, y en las obligaciones que la ley 
Municipal impone á los Ayuntamientos res
pecto á la conservación de las vías públicas, 
policía urbana y rural, que se reiterara al Don 
Patricio Gil la orden de la Alcaldía; previ
niéndole que transcurrido el término señalado 
sin verificarlo se baria la obra de orden del 
Ayuntamiento y á costa de aquél:

Que en otra sesión celebrada por el propio 
Ayuntamiento en 30 de Mayo de 1889, se 
acordó reiterar al D. Patricio Gil la obligación 
en que estaba de reponer al estado que tenía 
la cava ó curso de las aguas en Selucha, en el 
término de segundo día sin perjuicio del pa
go de multa de 10 pesetas en que había incu
rrido, así como que pasado el término señala
do para la dicha reposición sin verificarla, se 
hiciera por cuenta del mismo:
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Que no habiendo ejecutado D. Patricio Gil 
el mandato del Ayuntamiento, se procedió 
por esta Corporación á realizar los trabajos 
necesarios para reponer las cosas al ser y es
tado que antes tenían, por cuyo hecho acudió 
aquél al Juzgado en escrito de 22 de Junio de 
1889, con un interdicto de recobrar la pose
sión, alegando que se encontraba en posesión 
de una finca de pan llevar y de unas cavas 
que la misma tenía en su lindero del Este con 
D. Francisco Olíate y D. Juan Gonzábal, sita 
en el término de la Seluclia ó camino de Ri
bas, bajo los linderos que expresara; que hacía 
muchos años que estaba en dicha posesión y 
habían dispuesto siempre de las cavas aprove
chándose de ellas como su predecesor D. Hi
lario Gil; que el demandante había sido 
despojado de esa posesión por una providen
cia del Ayuntamiento de Labastida, que fué 
comunicada al actor en 20 y 30 de Mayo 
último, en virtud de la que y por orden de su 
Presidente, habían procedido varios peones, 
desde mediados de aquel mes, á levantar la 
tierra y patatas sembradas en la cava de su 
finca, llevándosela á sitio próximo á una finca 
de D. Juan Gonzábal: que igualmente habían 
hundido un pared de piedra suelta y de poca 
altura, que había levantado el I). Patricio en 
el otro lindero del Sur con la vereda de la Se- 
lucha, en una longitud doble á la anchura de 
las cavas:

Que el Juez por auto de Julio de 1889 de
claró no haber lugar á la admisión de la de
manda de interdicto, sin perjuicio de las de
más acciones de que pudiera estar asistido el 
el actor; y apelado este auto, fué revocado 
por la Superioridad, mandando al Juez que re
cibiera la información ofrecida, y procediese 
después con arreglo á derecho.

Que practicada la información testifical y 
celebrado el juicio verbal, el Gobernador, á 
instancia del Ayuntamiento de Labastida y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado fundándose: en que 
era de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos con arreglo á la Constitución el go
bierno y dirección de los intereses de los pue
blos, y en particular la policía urbana y ru
ral, imponiéndoles la obligación especialísima 
de recomponer y conservar los caminos veci
nales, y que á los Alcaldes tocaba dirigir todo

lo relativo á la policía urbana y rural, dictar 
al efecto las disposiciones que tuvieren por 
conveniente conforme á las ordenanzas y dis
posiciones generales de los Ayuntamientos; 
en que el dominio privado de los álveos do 
aguas pluviales no autorizaba para hacer en 
ellas labores ni continuar obra que pudiera 
hacer variar el curso de aquellas; en que la 
policía de las aguas y sus cauces naturales 
está á cargo de la Administración; en que. el 
derecho de servidumbre que gravaba la ace
quia de que se traba, al obstruir el curso de las 
aguas, causó una intrusión en perjuicio de 
los derechos que estaban encomendados al 
Municipio, y que éste, siendo aquella recien
te, y no habiendo ni con mucho pasado el alio 
y día, tenía no sólo la facultad, sino el dere
cho de evitar la dicha obstrucción; en que al 
ordenar la repetida Corporación la limpieza 
del cauce de aguas pluviales, recientemente 
negado por D. Patricio Gil conservando el es
tado posesorio do las casas, y al ejecutar el 
Alcalde ante la negativa del interesado, ha
bían obrado dentro del circulo de sus atribu
ciones; en que los Juzgados y Tribunales no 
deben admitir interdicto contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia, 
debiendo los interesados en todo caso utilizar 
para el ejercicio de sus derechos los recursos 
establecidos en los artículos 171 y 177 de la 
ley Municipal; y citaba además el Goberna
dor los artículos 72, 114 y 89 de dicha ley 
Municipal y art. 51 de la ley de Aguas:

Que sustanciado el conflicto el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
según el oficio de requerimiento no aparecía 
que para hacerlo se oyese á la Comisión pro
vincial como dispone el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, cuya omi
sión esencial impedía considerar con fuerza 
legal dicho requerimiento; que las copias de 
los oficios del Ayuntamiento de Labastida, 
dirigidas al actor en el interdicto, no dejaban 
duda de la existencia de una providencia con 
carácter administrativo, y que según se justi
ficaba con la certificación presentada por el 
demandante, éste reconoció el acto, no solo 
acudiendo á la Corporación municipal sino en 
el hecho de dirigir contra ella el juicio; que 
para cumplir el art. 87 de ley Municipal es
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necesario que la providencia administrativa 
esté dictada dentro de las atribuciones de la 
Autoridad gubernativa, lo que aparecía justi
ficado en el juicio de que se trata; que por el 
contrario los dos actos que se mencionaban en 
la demanda de interdicto y ejecutó D. Patri
cio Gil en la finca de su posesión, debían re
putarse privados y de la competencia de los 
tribunales de justicia, á quienes corresponde 
conocer de lo tuyo y de lo mío y aplicar las 
leyes en los juicios civiles y amparando á to
do el que sea privado de su posesión sin ser 
antes vencido enjuicio:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vistos los números l.° y 2del art. 72 de 
la ley Municipal vigente, que encomienda á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el establecimiento y creación de los ser
vicios municipales referentes al arreglo y or
nato de las vías públicas, comodidad, higiene 
del vecindario, fomento de sus intereses ma
teriales y morales y seguridad de las personas 
y propiedades, así como la policía urbana y ru
ral, ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios munici
pales establecidos, cuidado de la vía pública 
en general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo.

Visto el art. 8D de la propia ley, que pro
híbe á los Juzgados y Tribunales admitir in
terdicto contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia:

Considerando:
h" Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo del inter
dicto incoado por D. Patricio Gil á consecuen
cia de haber repuesto el Ayuntamiento de 
babastida, y á costa del demandante, al ser y 
catado que antes tenía una zanja que de tiem
po inmemorial servía para dar curso á las 
:‘guas pluviales, y que destruida por el actor 
c» la parte que limitaba con su finca, había 
producido la inundación de un camino pú- 
blico y de las propiedades colindantes.

Que encomendado por la ley á la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos 
lodo lo que se refiere á la policía urbana y

rural y á la conservación y arreglo de la vía 
pública, es indudable que al adoptar el citado 
Ayuntamiento de Labastida el acuerdo que ha 
dado origen al interdicto, lo hizo en uso de 
las atribuciones que para ello le confieren las 
leyes.

3.° Que tratándose en el presente caso 
de acuerdos y providencias del Ayuntamien
to y Alcalde dictadas dentro del círculo de 
las atribuciones que les confieren las leyes, 
no ha podido admitirse ni darse curso al inter
dicto incoado por D. Patricio Gil.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

[Gaceta del 22 de Septiembre de 1890.)

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Llummayor, que fué decretada por 
V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 16 del actual, el siguiente dictamen:

«Exento. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Llummayor, decretada por el Gobernador 
de Baleares en 7 de Agosto último.

Por medio de instancia, I). Guillermo Tor
nas y otros tres vecinos expusieron que los 
hermanos Verdura y un primo habían hecho 
como un vínculo de los cargos de Alcalde, Se
cretario, Auxiliar de la Secretaría y Deposita
rio, hasta el punto de que al cesar uno de ellos 
en el primer cargo, el que era Secretario se 
dió de alta en la matrícula de la contribución 
industrial, para ser elegido Concejal y luego
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Alcalde. Añadían que el repartimiento por lí
quidos, granos y alcoholes importa 98.315 pe
setas, á repartir entre 1.969 contribuyentes, 
y que 48.890 se lian hecho pagar á 94, y la 
mitad entre 1.965; que las cuotas para el reparto 
ocasionado por los gastos de defensa contra la 
filoxera se han alterado de como las acordó la 
.Tunta provincial; que faltándose al artículo 
36 de la ley de 4 de Enero de 1883, se está 
haciendo por administración un depósito para 
agua, en el que van gastadas más de 1.000 
pesetas; que se está cobrando á los propieta
rios una peseta 25 céntimos por metro de ace
ra sin que las cantidades recaudadas en este 
concepto consten en presupuesto; que infrin
giendo el art. 166 de la ley Municipal, no se 
ha publicado en el Boletín, ni en otra forma 
la nota semanal de gastos; que existen obli
gaciones municipales preferentes sin satisfa
cer; que sin ajustarse al párrafo tercero del ar
tículo 72, se han hecho por los Peones cami
neros obras de reparación en un camino rural; 
y que el Alcalde se ha negado á dar posesión 
á I). Rafael Castell, Ordenanza del telégrafo, 
designado por el Ministerio de la Guerra. 
Acompañaron á la exposición relación de con
tribuyentes por el impuesto sobre granos, co
pia de la resolución del Gobernador que en 27 
de Mayo último, y de conformidad con la Co
misión provincial, declaró nulo el reparti
miento formado por la Junta local de defensa 
contra la filoxera, y mandó que se hiciera 
de nuevo con arreglo á la estadística de 1885; 
que es la que tuvo á la vista la Junta provin
cial y por último, se une también un recibo 
del arbitrio sobre las aceras.

Nombrado un Delegado para girar la visi
ta de inspección, aparece de la misma, prac
ticada previo aviso al Alcalde, que es cierto 
todo lo expuesto, y que la Corporación adeu
da cantidades al Médico titular y al veedor de 
víveres; que no se ha dado posesión some
tiéndole al efecto á un examen ridículo al Or
denanza del Telégrafo, nombrado por el Mi
nisterio de la Guerra; que no se determina en 
las actas la distribución mensual de fondos; 
que se han dejado de recaudar por consumos 
8.592 pesetas, y que se ha podido cometer el 
delito de falsedad alterando el número de hec
táreas señaladas á algunos propietarios en la 
estadística de 1885, que sirvió de base al re
partimiento contra la filoxera.

El Administrador de contribuciones certi
fica que D. Juan Verdera, que antes era Se- ' 
creta rio y hoy Alcalde, sólo paga contribu
ción como Profesor de idiomas desde el ano 
1889 á 1890.

El Delegado informó haciendo relación de 
las arbitrariedades que se habían cometido en 
el repartimiento de consumos, del abandono 
en la recaudación de dichos arbitrios, de la 
desobediencia á las órdenes de la Superioridad 
y de las falsedades en el repartimiento contra 
la filoxera, efecto todo del monopolio que 
ejercíala familia del Alcalde en la Adminis
tración municipal.

Previo informe del Negociado el Goberna
dor decretó la suspensión.

El Alcalde, á nombre del Ayuntamiento, 
niega las faltas que se les atribuyen, y aña
de que algunos Concejales interinos no han 
podido tomar posesión, y menos en sesión de 
primera convocatoria, sin haber mayoría. 
Consta que el Gobernador le impuso la multa 
de 250 pesetas por desobediencia á su Autori
dad, retrasando un día dicha toma de posesión.
La pena impuesta procede ciertamente á jui
cio de esta Sección, puesto que con arreglo á 
los artículos 180 y 189 de la ley Municipal, 
incurren en ella los Ayuntamientos, por ne
gligencia y desobediencia graves, y los he
chos relatados demuestran, sin que el recur
so pruebe lo contrario, que ni se cumplían las 
órdenes del Gobernador y las del Ministerio 
de Guerra, ni se administraban bien los inte
reses comunales, dando origen en algunos ca
sos á materias que pueden ser constitutivas 
de delito.

Para normalizar, pues, la gestión de los 
intereses que la pone á cargo del Ayunta
miento;

Opina la Sección que procede confirmar 
la suspensión del de Llummayor, decretada 
por el Gobernador de Baleares, y que se pasen 
los antecedentes al Juzgado de instrucción á 
los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente de Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pasa su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos
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aüos. Madrid 21 de Septiembre de 1890.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Beleares.

(Gaceta del 24 de Septiembre de 1890J

Pasado á informe de la Sección de Gober- ; 
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Ayun- j 
tamiento de Manacor, que fuó decretada por 1 
V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
1G del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 26 de Agosto último, 
y á los efectos del articnlo 191 de la ley Mu
nicipal, ha examinado la Sección el expedien
te adjunto, de cuyos antecedentes resulta:

Que dos vecinos de Manacor acudieron en 
25 de Julio del alio actual al Gobernador de la 
provincia de Baleares denunciándole varias 
faltasen que, según afirmaban, había incurri
do el Ayuntamiento de aquel pueblo, y supli
cándole que nombrase un Delegado de su 
Autoridad, el cual girara al mismo visita de 
inspección; hecho así, el Gobernador de Balea
res, por providencia de 7 de Agosto siguiente, 
ha suspendido en el ejercicio de sus funciones 
al Alcalde y 11 Concejales del citado Ayunta
miento, y nombrado en la forma prevenida 
en el art. 46 de la ley Municipal los que inte
rinamente han de sustituirlos.

Funda dicha Autoridad su providencia en 
los siguientes hechos, deducidos del expe
diente formado por el Delegado:

Que á pesar de lo dispuesto en el art. 159 
de la expresada ley, no existía caja para los 
fondos municipales, que no se habían exten
dido las actas de arqueo correspondientes á los 
dos últimos ejercicios, con lo cual se ha in
fringido la ley general de Contabilidad, dán
dose el caso de que el mismo Depositario, se
gún propia confesión, ignorase la existencia 
que debía haber en Caja el día en que se pra- 
ticó la visita; que habiendo reclamado el De
legado varios datos, el Secretario del Ayunta
miento le contestó que la documentación del 
nmo se la había llevado á la Alcaldía el Al
calde anterior, en cuya dependencia se halló 
efectivamente el libro de Caja, pero no el Dia
no, ni el de Intervención, que nunca se ha
bían llevado; que el primero de dichos libros

estaba lleno de raspaduras y enmiendas, y de 
él se deducía que debía haber una existencia 
de 8 255‘50 pesetas, cantidad que por la falta 
de Caja no se pudo averiguar donde se en
contraba; que no se llevaba contabilidad en 
el ramo de Beneficencia, no sabiendo nadie 
si existían fondos á pesar de que, según los 
antecedentes debía haberlos en cantidad 
respetable; que por el Depositario se habían 
satisfecho dos libramientos, cuyo importe se 
decía invertido en machaqueo de piedra, ser
vicio que, según varias declaraciones obrantes- 
en el expediente, no se había realizado; que la 
recaudación de los arbitrios y recursos muni
cipales se hallaba en el mayor abandono; pues 
del reparto por consumos correspondiente ál 
ejercicio de 1888-89, faltaban por recaudar 
56.000 pesetas, dándose el caso de que los prin
cipales morosos eran varios Concejales y em
pleados del Ayuntamiento, y de que el Recau
dador de dicho impuesto tenga en su poder 
12.9I5‘25 pesetas que no han ingresado en 
Caja; que el Ayuntamiento había vendido en 
pública subasta los muebles y enseres que fue
ron de la Empresa que había tenido arren
dados los consumos durante el año último, y 
el importe ó producto de la venta no había 
ingresado en los fondos municipales; que el 
registro de multas se llebava sin formalidad 
alguna, infringiéndose con ello el párrafo pri
mero del art. 185 de la ley Municipal; que el 
libro de actas de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento estaba sin foliar, y sin fir
mar muchas de aquellas; que la sesión cele
brada por la Junta municipal en 25 de Agosto 
del año último y la en que aprobó el presu
puesto para el corriente ejercicio, son nulas 
por no haber concurrido á ellas número sufi
ciente de vocales; que se había infringido el 
art. 109 de la ley Municipal al no haber publi
cado el Ayuntamiento el extracto de los acuer
dos tomados en el trimestre último; que las 
actas de las Juntas de Sanidad é Instrucción 
pública se hallaban en el mayor abandono, de 
todo lo cual resultaba que se habían infringi
do los artículos 105, 108, 109, 149, 151 y 185 
en su párrafo primero de la ley Municipal, 
siendo de ellos responsables los Concejales que 
habían tomado los acuerdos respectivos.

En vista de lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que los hechos que se deducen del re
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lacionado expediente son de verdadera grave
dad, pues no sólo indica que el Ayuntamiento 
de Manacor tiene en completo abandono los 
servicios que le están encomendados, sino que 
no cumple en cuanto á la contabilidad se re
fiere, con ninguno de los requisitos preveni
dos por las leyes, los cuales constituyen la úni
ca garantía que con respecto á aquélla se pue
de obtener, llegando en este punto al extremo 
de ignorarse el paradero de los fondos, y de no 
poderse determinar en algunos ramos la cuan
tía de los existentes, todo lo cual justifica 
cumplidamente que se baya impuesto al Ayun
tamiento de Manacor la más grave corrección 
que autoriza la ley;

La Sección opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador de la provincia 
de Baleares que ha producido la consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, y orde
nar al propio tiempo que se pasen los antece
dentes á los Tribunales de Justicia á los efec
tos que pueda haber lugar.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
arios. Madrid 23 de Septiembre de 1890.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

( Gaceta del 25 de Septiembre de 1890 J

Sección cuarta.

Gobierna cml de la provincia fia Vallafiolifi.
Negociado 2."—ITigilancia.

i

CIRCULAR.

Habiendo aparecido en el monte de Mata- ' 
llana, de la jurisdicción de Villalba del Alcor, 
un toro bravo, escapado, cuyas serias se deta
llan, el cual acometió á una pareja de la Guar
dia civil que*se hallaba recorriendo los tér-

Feliciano Coca, se hace público por media 
de esta circular á fin de que llegando á cono
cimiento de su dueño pase á'recoger los restos 
del toro ó el importe de su venta que se ha
llará depositado en la Alcaldía de Villalba 
del Alcor.

Señas.

Capa negra con el dorso rojo, oscuro, como 
de cuatro años, la oreja izquierda rasgada y 
señalado con el número 28.

Valladolid 27 de Septiembre de 1890.
El Gobernador,

dmiiiina JftaríiL
------- -------------------------

NCm. 3.536.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobaton.

Por destitución del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotado con el sueldo anual de 999 
pesetas, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de dicha Corporación durante 
el término de quince días, pasados los cuales 
se proveerá.

Torrelobaton 15 de Septiembre de 1890.— 
El Alcalde, Jesús Cisneros.—El Secretario in
terino, Santos Bruña.

Núm. 3.537.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Venciendo en 30 del actual la plaza de 
Médico titular de esta villa, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado anunciar su vacante 
por término de ocho días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 

| Oficial de la provincia. Su dotación es la de 
i 500 pesetas anuales por la asistencia á 54 fu

minos de aquella demarcación, por lo que 
tuvo necesidad de hacerle fuego, de resultas 
de lo cual murió después de encerrado en el 
corral de la casa del guarda de dicho monte

milias pobres, satisfechas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Asimismo y por hallarse desempeñando 
interinamente, se anuncia por igual período
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3a plaza de Farmacéutico titular dotada con 
200 pesetas anuales por la asistencia de 40 fa
milias pobres, pagadas igualmente de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. Las 
solicitudes serán dirigidas á esta Alcaldía 
dentro del plazo marcado, pasado el cual las 
que se presenten serán desestimadas.

Villanubla 21 de Septiembre de 1890.— 
El Alcalde, Antonio Valentín.—D. S. O., El 
Secretario, Isidro Alonso.

Sección quiqta.

Núm. 3.531.

Son Pedro Sainz de Baranda y Aldama, 
Juez de instrucción de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Hace saber: Que para hacer pago de las 
costas y gastos ocasionadcs en la causa segui
da en este Juzgado contra Benito Santiago 
Lobato y Tomás Domínguez Garrote, vecinos 
de Villafrechós, sobre lesiones mutuas, se sa
can á pública subasta, como de la propiedad 
de los mismos, para el día veintiuno de Octu
bre próximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y sin 
sujeción á tipo, las fincas siguientes:

De Benito Santiago.

1. a Una casa sita en el casco de Villafre- 
cliós, calle de la Plaza, número siete, que 
linda por la derecha con otra de herederos de 
don Basilio Lúcio, izquierda con la de Meliton 
Domínguez y espalda con la del don Basilio, 
tasada en doscientas cuarenta y ocho pesetas 
veinticinco céntimos.

2. a Una tierra en término de la misma 
villa, pago de Carrecuevas, que linda al Este 
con camino de Villanueva, Sur con tierra de 
Julián Magdaleno, Oeste con otra de doña Ra
faela de Castro y Norte con la de don Marcial 
del Rio, hace treinta y nueve áreas y diez y 
siete centiáreas, tasada en ochenta y tres pe
setas treinta y dos céntimos.

De Tomás Domínguez.

1.a Mitad de una casa proindiviso, sita en 
el casco de Villafrechós, calle de Jovellanos, ' 
numero diez, que linda por la derecha con

otra de don Luis Novo, izquierda con calle del 
Rosario y espalda con casa de Benito Delgado, 
tasada esta mitad en mil noventa y una pese
tas y doce céntimos.

Cuya subasta se verifica sin sujeción á 
tipo, debiendo los que quieran tomar parte en 
la subasta consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del avalúo, ad
virtiéndose que no existen hasta la fecha tí
tulos de propiedad ni han sido suplidos, por 
cuyo motivo se observará lo prevenido en la 
regla cuarta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria.

Dado en Rioseco a veintitrés de Septiembre 
de rail ochocientos noventa.—Pedro á. de Ba
randa.—P. M. de S. S.a, Cesáreo Antero Gon
zález.

Talón núm. 52.

Núm. 3.532.
Don Pedro Sainz de Baranda y Aldama, 

Juez de Instrucción de esta Ciudad de 
Medina de Bioseco y su partido.
Hace saber: Que para hacer pago de las cos

tas causadas en el pleito seguido á instancia 
de Antolin Martin Paniagua, contra Rosa Ro
mán, ambos vecinos de Santa Eufemia, sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública subasta 
para el día veintidós de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, como de la propiedad 
del Antolin y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, las fincas siguientes.

1. a Una casa en el casco de Santa Eufemia, 
calle del Sol, número veinticuatro, que linda 
por la derecha otra de Arsenio Cuerdo, iz
quierda casa de herederos de José del Campo, 
y espalda con herren de Claudio Román, tasa
da en trescientas setenta y cinco pesetas.

2. a Un herreñal en término de dicha villa, 
pago de los Castrillos, que linda al Oriente con 
casa de herederos de Antonio Vidal, Mediodía 
otro de Pedro Urueña, Poniente el de José Ro
dríguez y Norte con referida calle de los Cas- 
trillos, hace una cuarta, tasada en treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

3. a Una bodega en el casco de referida villa 
con su lagar y una viga con su piedra, al pago 
de Garre villar, que linda por la derecha con 
la de Josefa Román, izquierda con la de
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José Martin, espalda otra de los herederos 
de Blas Cabrera y al frente con el camino 
de Villar, tasada en setenta y cinco pesetas.

4." Otra bodega en dicha villa al pago de 
Carrevillar, que linda por la derecha con otra 
de Gregorio Urueña, izquierda otra de Ramón 
Román, espalda con tierra del Marqués do 
Valleliermoso y al frente con el camino de Vi
llar, tasada en veintinco pesetas.

No se admitirá postura que no cúbralas 
dos terceras partes de la tasación, rebajado el 
veinticinco por ciento, debiendo los que quie
ran tomar parte en el remate consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento del avalúo, advirtiéndose 
que no existen títulos de propiedad, pero que 
las fincas se hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad á favor del Antoliu Martin.

Dado en Rioseco á veintitrés de Septiem
bre de mil ochocientos noventa —Pedro Sainz 
de Baranda.—P. M. de S. S.a, Cesáreo Artero 
González.

Talón núm. 50.

Núm. 3.533.
Don Pedro Sainz de Baranda y Aldama,

Juez de instrucción de esta ciudad de
Medina del Rioseco y su Partido.
Hace saber: Que para hacer efectivas las 

costas originadas en la causa seguida en este 
Juzgado contra Ildefonso de la Torre Mucien- 
tes, natural y vecino Villalba del Alcor, sobre 
homicidio frustrado, se sacan á pública subas
ta para el día veintitrés del próximo mes de 
Octubre y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, como de 
la propiedad del Ildefonso, la finca siguiente:

Un majuelo ó viña al pagodeParamilloTras- 
monte, en término de Villalba del Alcor, de 
cabida de cuatro cuartas ó seiscientas cepas, 
linda Oriente tierra de herederos de Faustina 
Ramírez, Mediodía la de los de Eladio Ramí
rez, Poniente viña de Eustasio Mucientes y 
Norte la de Darío del Campo, tasada en vein
ticinco pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, debiendo 
Jos que quieran tomar parte en el remate con
signar previamente en la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento del avalúo, ad
virtiéndose que no existen títulos de propie

dad del majuelo, debiendo someterse á lo que^ 
establece el Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á veintitrés de Septiem
bre de mil ochocientos noventa.-PedroS.de 
Baranda.—P. M. de S. S.a, Cesáreo Artero 
González.

(Talón núm. 53.)

Num. 3.534.

Don Pedro Sainz de Baranda y Aldama,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Medina de Rioseco y su Partido.

Hace saber: Que para hacer pago de las 
costas originadas en la causa seguida en este 
Juzgado contra Santiago Esteban Cardeñosa, 
vecino de Villabrágima, sobre injurias infe
ridas á su convecino Restituto Martin, se 
sacan á pública subasta para el día veinte del 
próximo mes de Octubre y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Tribunal, sin sujeción á tipo, como de la pro
piedad del Santiago las fincas siguientes:

1. a Una casa en el casco de Villabrágima, 
calle de Garre la Mota, número diez, que lin
da por la derecha y espalda con casa de la 
Capellanía de Gallinas, hoy de Eladio Martin 
y Miguel Caballero y por la izquierda con 
otra del expresado Miguel, ocupa una super
ficie de cuatrocientos pies cuadrados, tasada 
en quinientas pesetas.

2. a Una tierra en término de Morales, 
pago del Velage ó Páramo, de cabida de una 
iguada, cuatro cuartas y dos estadales, linda 
Oriente otra de José Sanjurjo, hoy de I). Justo 
García, Mediodía otra de Francisco Represa, 
hoy Tomás Sanjurjo, Poniente con senda del 
pago y Norte la de D. Justo García, hoy he
rederos de Francisco Represa y Teresa Cea; 
tasada en ciento veinticinco pesetas.

Los que quieran tomar pate en el remate de
berán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el importe del diez por ciento de la 
tasación.

Dado en Rioseco á veintitrés de Septiem
bre de mil ochocientos noventa.—Pedro S. de 
Baranda.—Por mandado de S. S.a, Cesáreo 
Artero González.

Talón núm. 51.
Vali,a.dolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


